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SANCIONA CON FLTERZA 1/11 L n 11",Y:

Articulo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, a la Ley nacional 26.199, que declara el día 24 de Abril de cada año como "Día de

Acción por la Tolerancia y el Respeto de los Pueblos".

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE NOVIEM RE DE 2013.
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